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RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2024, de la Universidad de Extremadura, por la que se anuncia la 
publicación de las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la 
ampliación de Bolsa de Trabajo de la Escala de Gestión de Servicios Especialidad Informática y 
Telemática convocada por Resolución nº 85/2024 de 29 de enero.  
 

De acuerdo con la base 4.3, procede la publicación de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la ampliación de Bolsa de Trabajo de la Escala de 
Gestión de Servicios Especialidad Informática y Telemática de la Universidad de Extremadura. 
  

Las listas estarán expuestas en el servidor de internet de esta Universidad 
(http://www.unex.es/opopas). 
 

Igualmente, y de conformidad con la base 4.3, se hace público que la celebración del examen 
tendrá lugar el día 22 de marzo de 2024, a las 10 hs en el Seminario Juan Luis Corral, primera planta 
del edificio central de la Facultad de Ciencias Económica y Empresariales. Badajoz. Los aspirantes 
deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad y lápiz del número 2.  

 
La presente Resolución y los actos derivados de la misma, ponen fin a la vía administrativa y 

contra la misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta 
Universidad, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 
Cáceres, a fecha de firma electrónica 

 
El Gerente 

 
 
 
 
 

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ 
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